CONCURSO DE VÍDEOS DE SEMANA SANTA. DELEGACIÓN DE JUVENTUD DE CABRA.

Temática:

“Semana Santa de Cabra 2014”.
Participantes y Técnica:
Podrán participar jóvenes con edades comprendidas entre los 14 y los 35 años de cualquier nacionalidad siempre que los vídeos sean alusivos a la Semana Santa egabrense 2014 (incluida cuaresma). La duración de cada vídeo no superará en ningún caso los treinta segundos. Cada participante podrá presentar un máximo de 2 vídeos que no hayan sido anteriormente publicados ni premiados en ningún otro concurso. Igualmente, habrán de estar libres de derechos que puedan atentar a terceras personas.
(Tras la deliberación del Jurado, esta Delegación se pondrá en contacto con la persona ganadora a través de redes sociales, debiendo facilitar sus datos)
Entrega:
La presentación de los trabajos podrá realizarse a partir de la publicación de estas bases y hasta el miércoles 23 de abril.
Para participar en el concurso, basta con compartir los vídeos en los perfiles tanto de facebook como de twitter de esta Delegación de Juventud, acompañándolos del ‘hashtag’ #sstajovencabra. (Perfil en facebook y twitter: Juventud de Cabra Delegación). Podrán compartirse vídeos desde otros canales, programas o aplicaciones (vine, vimeo, youtube…)
Jurado:
Estará compuesto por profesionales del mundo de la imagen, especialistas en esta temática, cofrades y representantes de la Delegación de Juventud. El fallo del Jurado será inapelable y se dará a conocer públicamente transcurrida la Semana Santa 2014.
El jurado tendrá en cuenta los vídeos ‘más compartidos’ y con más ‘likes’ si bien esta circunstancia no será vinculante.

Premio:
Una tableta (tablet) para persona ganadora.
La Delegación de Juventud de Cabra se reserva el derecho de reproducción, cesión y uso del video ganador.
El jurado es competente para decidir sobre circunstancias referentes al concurso que no estén específicamente recogidas es estas bases. La participación en este concurso conlleva la plena aceptación de estas bases.
